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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de tormenta tropical, del 19 al 22 de junio de 2013, 
en 76 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI y XXI, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 
74 de la Ley General de Protección Civil; 59 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 y 
10 del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas 
Generales), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 
primer párrafo y demás relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de 
Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno 
Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio 168/2013, de fecha 25 de junio de 2013, en cumplimiento al artículo 7 de las Reglas 
Generales, el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, solicitó a la Comisión Nacional del 
Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural perturbador que acaeció en esa Entidad Federativa, 
descrito como Tormenta Tropical del 19 al 22 de junio de 2013, en los municipios de Acajete, Acatlán, 
Actopan, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Altotonga, Atzalan, Banderilla, Castillo de Teayo, Cazones de 
Herrera, Cerro Azul, Chiconquiaco, Chinampa de Gorostiza, Chontla, Citlaltépetl, Coacoatzintla, Coatepec, 
Coatzintla, Colipa, Cosautlán de Carvajal, Emiliano Zapata, Espinal, Gutiérrez Zamora, Ignacio de la Llave, 
Ixhuacán de los Reyes, Ixhuatlán de Madero, Ixhuatlancillo, Ixtaczoquitlán, Jalacingo, Jilotepec, Juchique de 
Ferrer, La Antigua, La Perla, Landero y Coss, Las Minas, Las Vigas de Ramírez, Manlio Fabio Altamirano, 
Mariano Escobedo, Martínez de la Torre, Miahuatlán, Misantla, Naolinco, Naranjos Amatlán, Nautla, 
Ozuluama de Mascareñas, Pánuco, Papantla, Paso de Ovejas, Perote, Poza Rica de Hidalgo, Puente 
Nacional, San Rafael, Tamalín, Tamiahua, Tancoco, Tantima, Tatatila, Tenochtitlán, Teocelo, Tepetlán, 
Tihuatlán, Tlacolulan, Tlalixcoyan, Tlalnelhuayocan, Tlapacoyan, Tlilapan, Tonayán, Tuxpan, Ursulo Galván, 
Vega de Alatorre, Villa Aldama, Xalapa, Xico y Yecuatla. 

Que con oficio B00.05.05-361, de fecha 25 de junio de 2013, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio 168/2013, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de Tormenta  
Tropical del 19 al 22 de junio de 2013 en los municipios de Acajete, Acatlán, Actopan, Alto Lucero de 
Gutiérrez Barrios, Altotonga, Atzalan, Banderilla, Castillo de Teayo, Cazones de Herrera, Cerro Azul, 
Chiconquiaco, Chinampa de Gorostiza, Chontla, Citlaltépetl, Coacoatzintla, Coatepec, Coatzintla, Colipa, 
Cosautlán de Carvajal, Emiliano Zapata, Espinal, Gutiérrez Zamora, Ignacio de la Llave, Ixhuacán de los 
Reyes, Ixhuatlán de Madero, Ixhuatlancillo, Ixtaczoquitlán, Jalacingo, Jilotepec, Juchique de Ferrer, La 
Antigua, La Perla, Landero y Coss, Las Minas, Las Vigas de Ramírez, Manlio Fabio Altamirano, Mariano 
Escobedo, Martínez de la Torre, Miahuatlán, Misantla, Naolinco, Naranjos Amatlán, Nautla, Ozuluama de 
Mascareñas, Pánuco, Papantla, Paso de Ovejas, Perote, Poza Rica de Hidalgo, Puente Nacional, San Rafael, 
Tamalín, Tamiahua, Tancoco, Tantima, Tatatila, Tenochtitlán, Teocelo, Tepetlán, Tihuatlán, Tlacolulan, 
Tlalixcoyan, Tlalnelhuayocan, Tlapacoyan, Tlilapan, Tonayán, Tuxpan, Ursulo Galván, Vega de Alatorre, Villa 
Aldama, Xalapa, Xico y Yecuatla del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Que a través del oficio 173/2013, de fecha 26 de junio de 2013, en cumplimiento al artículo 7 de las Reglas 
Generales, el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave solicitó de igual forma a la 
CONAGUA la corroboración del fenómeno natural perturbador que acaeció en esa Entidad Federativa, 
descrito como Tormenta Tropical del 19 al 22 de junio de 2013, en los municipios de Coatzacoalcos, Omealca, 
Tezonapa y Yanga de esa Entidad Federativa. 

Que mediante oficio B00.05.05-369, de fecha 27 de junio de 2013, la CONAGUA emitió su opinión técnica 
en atención al oficio 173/2013, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de 
Tormenta  Tropical del 19 al 22 de junio de 2013 en los municipios de Omealca, Tezonapa y Yanga del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Que con fecha 27 de junio de 2013, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó a 
cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural 
respectiva. 
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Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA 
DE TORMENTA TROPICAL, DEL 19 AL 22 DE JUNIO DE 2013, EN 76 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Acajete, Acatlán, Actopan, Alto 
Lucero de Gutiérrez Barrios, Altotonga, Atzalan, Banderilla, Castillo de Teayo, Cazones de Herrera, Cerro 
Azul, Chiconquiaco, Chinampa de Gorostiza, Chontla, Citlaltépetl, Coacoatzintla, Coatepec, Coatzintla, Colipa, 
Cosautlán de Carvajal, Emiliano Zapata, Espinal, Gutiérrez Zamora, Ignacio de la Llave, Ixhuacán de los 
Reyes, Ixhuatlán de Madero, Ixhuatlancillo, Ixtaczoquitlán, Jalacingo, Jilotepec, Juchique de Ferrer, La 
Antigua, La Perla, Landero y Coss, Las Minas, Las Vigas de Ramírez, Manlio Fabio Altamirano, Mariano 
Escobedo, Martínez de la Torre, Miahuatlán, Misantla, Naolinco, Naranjos Amatlán, Nautla, Ozuluama de 
Mascareñas, Pánuco, Papantla, Paso de Ovejas, Perote, Poza Rica de Hidalgo, Puente Nacional, San Rafael, 
Tamalín, Tamiahua, Tancoco, Tantima, Tatatila, Tenochtitlán, Teocelo, Tepetlán, Tihuatlán, Tlacolulan, 
Tlalixcoyan, Tlalnelhuayocan, Tlapacoyan, Tlilapan, Tonayán, Tuxpan, Ursulo Galván, Vega de Alatorre, Villa 
Aldama, Xalapa, Xico y Yecuatla, así como Omealca, Tezonapa y Yanga del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave,  por la ocurrencia de Tormenta Tropical del 19 al 22 de junio de 2013. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 
Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a veintisiete de junio de dos mil trece.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO mediante el cual se informa al público en general el nuevo domicilio donde se encontrará ubicada la 
Secretaría Técnica de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

SERGIO MORENO VELASCO, Secretario Técnico de la Comisión Calificadora de Publicaciones y 
Revistas Ilustradas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4, 30, primer párrafo, 42 y 43 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 69, 70 y 101 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 

Por el que se informa al público en general que el nuevo domicilio de la Secretaría Técnica de la Comisión 
Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, se encontrará ubicado en la calle de Dinamarca número 84, tercer piso, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, Distrito Federal, con un horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 a 17:00 horas y teléfono 5209 88 00 extensiones 30602, 30604, 30610, 30611 y 30612. 

Lo anterior, a efecto de que toda la correspondencia, diligencias, procedimientos administrativos y trámites 
de Certificado de Licitud de Título y Contenido, Duplicado de Certificado de Licitud de Título y Contenido, 
Registro de Cambio de Editor Responsable, Registro de Cambio de Titular de los derechos de la publicación y 
todos los demás trámites relacionados o vinculados con la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas 
Ilustradas, se envíen y realicen en dicho domicilio. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de junio de dos mil trece.- 
El Secretario Técnico de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas, Sergio Moreno 
Velasco.- Rúbrica. 


